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l. Otorgamiento de la Asignación. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la..____ 

J 

11. 

"SecretaFJ"(!:(), ot9rgó a favor de la Secretaría de Seguridad Pública cterGoblerno 
del Estado de Guanajuato ("SSPG"), la asignación para usar, aprovechar y expl6tar 
bandas de frecuencla:f para uso oficia! número 1.'-326, el 22 de Ji¿nlo de 2006, 13ma 1 

,,,.- Instalar y ofi_erar �_na red privada de telecomunlcaclones. 
'-...Para tales efectos se asignaron las frecuencias 

; aslmlsmo,·en dicha asignación se est bleció en su Condición 3 una 
r vlgehcla de 4 (cuatro) años, contag__os a partir de la fecha desu otorgamiento, 
misma que podría pror.rogdse por plazos Iguales (la "Asignación"), 

. . . - ! 

\ 

Solicitud de Prórroga de Vigencia. Mediante el oficio SSP-DGC4/2938/20�9 recibido 
en ercentro SCT Guanajuato de la Secretaría el 25 de septiembre de 2009, el 
Director General del Sistema de Cómputo, Comando, Comunicaciones y Control 
de la SSPG sollcltó la prórroga de vigencia de la Asignación (la "Solicitud de 

\ 

P - ") 
\ - rorroga . . \ . �

' ...:-.., 

ta Solicitud de Prórroga fue remitida a la extinta Comisión Federal de 
Teleco_Q1unlcaclones (la "Comisión"), por la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, medlanté oficio número 

- 2.1.203.-6967 de fecha 23 de noviembre de 2009, para que dicho órgano
desconcentrado emitiera la opinión respectiva.

111. 

/ 

Decreto de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en 
el Diario Gflclal de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adlclónan 

• diversas disposiciones de los artículos160., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de-la
Constitución Polftlca de los Estados Unidos___ Mexicanos, en materia de

�
�---------------�=---� \ Portes y secciones reseNodos: Las frecuencias Indicadas en el Antecedente I y en el Resolutivo SEGUNDO. 
Periodo de reseNo: 5 años 

Marco Juñdlco: Artículos 113, fracción I de lo Ley General de Transparencia y Acceso o lo Información Público; Décimo 
octavo de los •uneomlentos generales en materia de clasificación y desclosi1icaclón de lo Información, así como paro lo 
eloboroclón de versiones públicos·, publicados en el Diario Oficial de lo Federación el 15 de abril de 2016; 20 fracción XXIX, 32 
y 33 fracción I del Estatuto Orgónlco del lnstiMo Federal de Telecomunlcoclones. 

} Rúbrica y Cargo del Servidor Pú , Fer o O. Arcinlega Rosales, Directora General de Concesiones de 
,,,-- Telecomunicaciones, 
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___ '""e:.::-lecomunicac[pnes" (el ,(Decreto de Reforma Constitucional"),' mediante el cual 
, · - ~~R~~- eó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el '~Instituto") que tiene por "· 

. .-~,¡f'~_.- · .· ol5J~ ,.. el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunlcaqlones. 

i ti ~ ... ~ ( ,_ " 
· ·-; '~ -i -lllh1~ el-Pleno deAa Comisión. Mediante el Acuerdo P/EXT/020913/138defecha 

·1NSTmnoFE~ ~ s tlembre de 2013, ej,Pleno de lai_:omlslón emitió opinión respecto de la 
.~ ¡ d de Prórroga, sin embargo, esta opinión no fue notificada a la SEpcretaría. 

\ 

/ 
/ 

v. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Ofl.Q.lal de la Federa~lón~ 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicacione..s_ y 
Radlodlfusión,\y la Ley del Sistema Púb/lco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se refocman, · adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunlcaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ 

\ VI. Estatuto 
1
Orgánlco.-EI 4 de septiembre de 2014, se publico en el Diario Oficial de la 

Federación el ".Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicac/ones" (el 
"Estatutó Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de séptlembre de 2914, y fue 
modificado por última vez-el 7 de diciembre de 2018. _ ~ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

1 
/ 

/ 

CONSIDERANDO 

\ 

·' "-

\ \ 

..____ Primero.- Competencia, Confo~ lo dlsp6ne el artículo ;8 pár~dfo décimo quinto de la -
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es el 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunlcaclones, conforme a lo dispuesto 
por la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, pr_omoclón y supervisión del uso, aprovechamlentó y explotación del 
espectro radloeté,9trico, los redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del ac6eso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
ln~umos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 
~ ' ~ 

/ Asll"f!\Smo, · en términos del párrafo décimo sexto del artículo constitucional . antes / 
,_ mencionado, eVlnstltuto es la autoridad en la materia de competencia económica de 

los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo q11e eñtre otros aspectos, 
regulará de formal asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto' de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impo_ndrá \. 

1 
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límites al conceslonamleñto y a la propiedad cruzada que controle varios medios' de 
comunicación que sean conceslonarI9s 'de radiodifusión y telecomunicaciones · / _ 
sirvan a un mismo mercado o zona de ~obertura geográfica, garantizando lo · ~EPDicc, 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución.. / ~~ - 'J.'- . -, ~ 

/ !i ;¡ ,: ~ 
). 1 ·&;; . . . ,. -o 

Por su parte,' el artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece qu'e' ~t~~, t i 
trámite y resolución¡ d~ los as~ntos y procedimientos_ Iniciados con ~nt1pr ,: ~1 o 
entrada en vigor del mIsQ)o, como es el caso en particular, se realizara en · s .t.~ ~ AI. DE . 
establecidos.en el artículo' Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constit I~ ' l - ·. .,,, 

/ ~ ~ -
Al res~esto, el Decreto de Reforma Constitucional establece en su artículo Séptimo 
Transitoric,;- segundo párrafo, qu7 los procedimientos Iniciados con ánterloridad a la 
integración del Instituto, cornees el caso que nos ocupa, continuarán su trámite ante 
dicho órgano en los termines de la legislación aplicable al momento de su Inicio. 

f' 
) '-.. 

Ahora bien, corresponde:61 Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de su prórroga, 
modificación o termlnaclór, 1 ~ ' > 

Por otra parte, correspÓ~de al Plenq_ .. del lnstitµto, en términos del artículo 6 fracciones I y ,,,, 
XXXVIII deLEstatuto .Orgánico, la atribución de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a Infraestructura 
activa, pasiva e Insumos esenelales 'y las -demás que la Ley y otros ordenamientos le· · 
confieran. '-
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A$Imlsmo, conforme a los _artículos 32y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico corresponde' 
a la UnJdad .de Concesiones y Servicios, a través de la DlreQclón General de Concesiones 

1 

I J 

- -de Telecomunicaciones, tramitar y e<taluar las solicitudes de cesión, modjflcaclón o 
· prórroga de las con__s;:eslones en materia de telecomunicaciones para somet~rlas a--
consideración del Pleno. · 

/ \ -
En este orden de Ideas y toda vez que el Instituto está faculta6o para otorgar 
concesiones en materia de telécomun~caciones; resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de" las mismas, y además tlen_e a su cargo la regulación, 

... promoción y supervisión de las téleéomunicaclones, se concluye que el Pleno, como 
órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado 
para resolver la Solicitud det=>rórroga. \ -- -... 

1 

-, J ·, 

Segundo.- Marco legal aplicable_ a)a Solicitud de Prórroga. C6mo quedó señalado en 
t el 'Considerando Primero, la · atención, trámite ~y resolución de los ,asuntos y 

procedimientos inlci9-dos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, serán"resueltos 

\ 
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\ 
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en los términos establecidos en el artículo Séptimo Trcinsitorlo del Decreto de Reforma 
/ 

C . clonal, por lo que la'flormativldad aplicable que establece los requisitos de 
, ::J:téC9 · . ·a para el

1
anállsis de

1 
la Solicitud de Prórroga se encuentra contenida en la 

4-'i_ey Fed~i'f&..,.. e Telecomunicaciones (la "LFT") y en I<? establecido en la Asignación. 
~ -o -· / ' -
~. Á)J'nl. 2~ la LFT e~tablecía que las asignaciones pg,r-Q el uso, aprovechamiento o 

(1) ~,y~ri-<ti band?s de frecuencia para uso oficial, ~erían lntran~ferlblés y estarí?n 
. = tmfRAC:l>l las tllsposlc1ones que en materia de concesiones preve1a dicha ley, con 
· ~ e las referentes al procedimiento de llcltaclón pública. ,_ - ~ ' 

En este sentido, el artículo 19 de la LFT disponía lo slgulenté:f' 1 

"Artfculo 19. Las concesiones sobre bandas de fr~uenc/as se otorgarán por un plazo 
hasta de 20 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos Iguales a los / 
orlgi~afmente establee/dos;, a juicio de la Secre/aría1 

Para el otorgamiento de las prórrogas ser-é necesario que el concesionerio hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en fa concesión que se pretenda prorrogar; 
Jo solicite antes de que Inicie la úlffma quinta parte del plazo de la conce§lón, y 
acepte las nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo,a la 
presente Ley y demás disposiciones-aplicables. La Secretaría resolverá fo conducente 
en un plazo no maypr a 180 días naturales." (Énfasis añadido). / 

Por otra parte, la Condición 3 de la Asignación, estableció lo siguiente: 
/ 

"3. Vigencia. La vigencia de esta Asignac/on será de 4 (cuatro) .<iJños, contados a 
. partir de fa fecha de su otorgamiento, y poprá prorrogarse por plazos iguales. ,¡, 

( 

/ 

/ 

J 

Derivado 1de lo anterior y de conformidad col), lo-dispuesto por el artío
1
ulo 19 de la LFT, en < 

relación con el artículo 22 del mismo ordenamiento, los requisitos que el asignatorio debía 
/ -

cumplir para el otorgamiento de prórrogas de asignaciones de bandas de frecuenclás 
del és'°pectro radioeléctrico, eran los siguientes: (1) que hubiere cumplido con las 
condlcl9f1es previstas en la asignación qúe se pretendiera prorrogar; (ii) que lo sollG.!_tara -
antes de que iniciara la última quinta parte del plazo de la asignación, y (111) que aceptara 
las nuevas condiciones que estableciera el Instituto. \ 

Tercero.- Análisis de. la Solicitud de Prórroga. Por lo que hace al requisito de procedencia 
señalado-ªn el artículo 19 de la LFT, relativo a que la SSP~ en su carácter. de _9slgnatarlo, 
solicitara la prórr~ga antes del inicio de la última q~inta parte del plazo de la Asignación, , 
la Unidad de Conceslon~s y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Tylecomunlcaclones, con la finalidad de establecer con exactitud la fecha límite en 
que la SSPG debió presentar la Solicitud de Prórroga, llevó a cabo el-cálculo slgul~n!e: 

l . La Asignación se otorgó el 22 de Junio de 2006 con una vigencia de -4 años, que 
equivalen a l 46Ddías (365 días que tiene un Oño x 4 años-= 1460 días), 

\ 
',. 
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2. Para calcular los días a que equlvaleJa última quinta parte de esos 1460 días, se 
realizó la slgulent$ operáclón: 1460/5=292 días. Es decir, la quinta parte de·l --
días son 292 día~ _ _ .,.,,- , , ··{~cnic-, . 

3, La LE:Y Federal de Procedimiento Aamlnlstratlvo E:n su articulo 29 s~naJa. - i,,~para •~,, 
el computo de los plazos establecidos por ano, se entendera q ~ I plazo ~~.-o 
concluye el mismo número de día dél mes o año de calendario que c f!is~ f' t {,i 
Al respecto, y considerando que la Asignación se otorgó por 4 años; ~t~ f _ · ~ 
parrlr del 22 d:le Junio de-2006, se concluye que SJ,J vigencia finalizó el 2 ,~ ~ ~RAL oE , 
de 201 O. ' mECOMUNICACIONES 

4, Para determinar la fecha límite que tenía la SSPG para presentar la SolicI de 
Prórroga, se realizó la siguiente operación: a la fecha en que concluyó la vigencia 

\ de IQ Asignación, es decir el 22de Junio de 201 O, se le restan los--292 días que 
equivalen a la quinta parte. Lo anteriQL da como resultado la fecha del 3 de 
septiembre de 2009. 1 

f 5. Por lo que se c,oncluye que la SSPG debió presentar la Solicitud de Prórroga antes 
del 3 de septiembre de 2009, · / ,,,, · 

/ / / 

Derivado de lo anterior, queda claro que dicho requisito no fue satisfecho, en virtud de 
que la Solicitud de Prórroga fue presentac;:la el 25 de septiembre de 2009, es decir, con 
posterioridad a la fecha de Inicio de la última quinta parte de s_w plazo de vigencia, 

'-,_ 
En ese sentido, queda en evidencio que no se satisface uno de los requisitos de 
procédencla señalados en el artículo· 19 de la LFT, mlsmo,qu~ alude al plazo qu§_ tenía 
la SSPG ...-para presentar lo Solicitud de Prórroga, Derivado de lo anterior, resultaría 
innecesario para el Pleñó de este Instituto, entrar al análisis del cumplimiento de los 
demás requisitos es.!9bieC?ldos por la LFT ya que, --eomo quedó previam~te señalad,Q,_ 
para que el Instituto esté en poslbllldad de otorgar unq pró'rroga d~ vigencia de una 
asignación, es Indispensable qúe se acredite el cumplimiento de todos y cada uno de \ 
los requisitos previstos en las disposiciones legales y administrativas aplicables, y uno de 
los requisitos no fue cumplido. 

) 

.Por otro lado, y con r1especto a la opinión no vinculante de la Secretaría que se establece 
en el artículo 28 párrafo dédmo séptimo de la Constitución, para asuntos como el 

''--

/ 

" ¡. 

1 
l 
1 

I 
,Í 

l 
l 
l 

abordado en la presente Resolución, debe considerarse que) a Solicitud de Prórroga fue " j 
presentada prevlam~nte a la lntegraciónrdel ln~tltuto, por lo-1que el trámite y desaho'go. l. 

de la rrilsma, debe aJust?rse a los términos establecidos por la leglslación._,aplicable al 
momento de su Inicio, misma que no preveía la solicitud de opinión técnica señalada •J·_ 

/ por parte de dicha Dependencia. ,_ 
/ 

Por lb tanto, y considerando que la SSPG no pre~entó la Solicitud 9e Prórro~a dentro del 
plazo estal:2Iecido por la LFT, el Instituto no está en·poslbllldad de prorrogar la vigencia 
de la (\slgnaclón. '\ 

No obstante lo anterior, la SSPG tiene a salvo su derecho de presentar ante el Instituto 
una solicitud de concesión sobre, el espectro radioeléctrico para uso público para el 

' ·- " - ' 
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cumpliml~nto de sus fines y atri~uclones en atención a ¡¿ señalado por la Ley y los 
" :. . ientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el 

, ~1W · de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publieados en el 
, .¡i"' Diario O~ de la Federación el 24-de Julio de 2015 y modificados el 13 de febrero de 

,. - . ~ dl9. '·_• -'.C) . · 

~ 4 ·~ -
· .. ii) , . tf •?~ r su Ita Importante considerar ,que la terminación de la Aslgnació~·,no 
~ las bllgaclones contraídas por el asignatorio durante su vigencia, por lo que 

_.- ~ pertinente Instruir a la Unidad de Cumplimiento a llevar a cabo la revisión 
~iU,o_,. · limlento de las obligaciones de la Asignación descrita en el Antecedente I de 
la.presente Resolución.- -...... ( -

) 

/ 
J 

C Por lo anteriormente señalado, y con fundamento enJos artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Séptimo Transitorio segundo párrafo del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la - ..... 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley f(;)deral de 
Te/ecómunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 

'--- de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
1 el 14 de Julio de 2014; 19, 22, 37 fracción I y 40 de la Ley Federal de Telecq.rnunicaclones; 
6 fracción IV, 15 fracción IV, 17 fracción I y 116 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 1, 4 fracciones V Inciso 111) y IX inciso lx), 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 
fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: ' 

1 - / 

RESOLUTIVOS 
/ 

/ 

PRIMERO.- Se niega la prórroga de vigencia de la Asignación número 1.-326 para usar, 
aprovechar o explotar bandas de frecuimclas para uso oficial, pard la Instalación y 
opéraclón de una red privada de telecomunicaciones, otorgada el 22 tJe Junio de 2006 
p_or la Secretaría de Comunldaclones y Transportes a favor de la Secretaría de Segurldgd 
Pública del Gobierno del Estado de GuanaJüato. · \ \ -

'·. --

-~ 

Lo anterior, en virtud de que la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, no cumplió con uno de los requisitos de procedencia prevl?tos en el 

t articulo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, toda veZ que la solicitud de 
prórroga fue presentada de manera extemporánea. 1 \ 

'-.. 

I 

\ 
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SEGUNDO.- Derivado de lo Indicado en el Resolutivo anterior, las frecuencias  

'ic~ 
__ ~ .....  ~ 

 ~,t ~ 
 ' o 

 contenidas en la Asignación número l .-326 otorgada el 22 de junl dei~ ~~ 
revertirán a favor de la Nación, 1 sin perjuicio de que el Instituto Fe ral de 
Telecomunicaciones pueda ejerce;, las atribuciones de verificación, supervisión y, =· .......ii~ --

caso, sanción que correspondan. J ,,....... 

\ 

\ ,-- \ 

TERCERO.- No obstante lo anterior, se deja a salvo el derecho-de la Secretaría de 
- Seguridad Pfúbllca del Gobierno del Estado de Guaí?ajúato, para presentar al Instituto 

Federal de ' elecomunlcaclones una solicitud de concesión de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso público, en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ylpor los "Lloeamlentos generales para 
el otorgamiento de las c6nceslones a que se refiere el ;fítuld cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicac/ones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

' __.,,, / . · '-
./ 24 de julio de 2015 y modificados el 13 de febrero de 2019. 

) 

CUARTO.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conoclmlentd 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 
contenido de la presente ResolÚclón. 

\ 

/ '-
Q l:J IN TO. - Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios '1 tomar nota en el Registre 
Público de Concesiones de la negativa de la prórroga de vigencia de la Asignación 
seña~da en el Resolutivo Primero de la presente Resolución. , 

/ 

SEXTO.- Se Instruye a la Secretaría T écnlca del Pleno a notificar el -· contenido de la 
presente Resolución a la Unidad \ de Espectro Rádioeléctrlgo y a la Unidad de 
Cumplimiento, para los efectos conducentes. 

./ 
/ 

SÉPTIMO.- En cumplimiento .a lo dispuesto en los artículos 3 fracción XV y 39 de la Ley "-
Federal de Procedimiento Administrativo, -se hace del conocimiento de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Guanajuato, que la preseoterResoluclón ./ 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

'" y'°' 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser11mpugnada 
mediante juicio de amparo Indirecto ante los juzgados de distrito especializados en 

.-- ( 

. ·/ 7 
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materia de competencia económica, radiodifusión y teleco.municacione , ~ ic 
1 resldéncla en la Ciudad de México y JurlsdlcoJón territorial en tbda la Repúbll ~'1entro II O! . 

del plazo de 15 (quince) días hábiles contados a partir de que surta 'ff!ctos la $~ 

/ 

notificación .de-le presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley 4;A.'e'?! (;) 
Reglamentarla de los artículos 103 y 107 dé la éonstltuclón Polítlc9 d~ ~os Est i&:>s~ ft 5 
Mexicanos, _ _ · · · 1NSmuTQ FEDERAL o. 

· - . · , \ \ (, . IRICOMiJNICACIONES 

) 

\ 

./ 

---
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Mario 
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swaldo Contreras Saldívar 
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La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IX Sesión Ordinaria celebrada el 20 de 
marzo de 2019, por unanlmldasJ.,cle votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Moc!9 Germón Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juórez MoJlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos 

1 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf como en los artfculos l , 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del lnstlMo 
1 Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/200319/132 . 
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YARATZET FUNES LÓPEZ, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en el artículo 16, 
fracciót:1 .XIX y último párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones,--------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------CERTIFICA-· ·-----------------------------------------------., 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Que la presente copia fotostática, constante de ocho fojas útiles, es una 
reproducción fiel del original de la "Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la 
asignación de frecuencias para uso oficial, otorgada el 22 de junio de 2006 
a favor de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de 
Guanajuato"; relacionada con el Acuerdo P/IFT/200319/132, aprobado por 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su IX Sesión Ordinaria, 
llevada a cabo el veinte de marzo de dos mil diecinueve, que se tuvo a la 
vista y que fue debidamente cotejada. -----------------------------------------------------

Ciudad de México, a veintisiete de marzo del año dos mil diecinueve. ---------




